
BOLÍVAR sí AVANZA 
G O B J E R N Q 

R E S O L U C I O N No. | V i - y / P E 2019 

~ J 7 QCT. 2019 
Por medio de la cua l s e revoca la Resolución No. 972 del 01 de octubre de 2019, 

" P O R L A C U A L S E O R D E N Ó L A A P E R T U R A D E L P R O C E S O D E LICITACIÓN 
PÚBLICA N^ L C I - D S C C - 0 0 1 - 2 0 1 9 

E L D I R E C T O R D E S E G U R I D A D Y C O N V I V E N C I A C I U D A D A N A D E L 
D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R , En uso de sus competenc ias legales, especia lmente 

las atr ibuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y Decreto 
27 de 2019, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que mediante Decreto 027 de 2019 el Gobernador del Depar tamento de Bolívar delegó en 
el Director de Segur idad y Convivencia Código 009 grado 09, la facul tad de ordenación del 
gasto frente a todos los procesos que impl iquen la celebración de contratos cuyo objeto 
vaya encaminado a la real ización o intervención en cualquier modal idad sobre el desarrol lo 
de los proyectos de la línea estratégica "construcción de Paz en Bolívar - Segur idad y 
Convivencia; dicha de legac ión implica entre otras facul tades, la de expedir todos los actos 
inherentes a las di ferentes e tapas del proceso de contratación. 

Que en desarrol lo de sus competenc ias legales E L D I R E C T O R D E S E G U R I D A D Y 
C O N V I V E N C I A C I U D A D A N A D E L D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R , e laboró estudios 
tendientes a contratar la A P O Y O A L A S J O R N A D A S D E A C C I O N I N T E G R A L P A R A E L 
D E S A R R O L L O R E A L I Z A D A S P O R L A S F U E R Z A S A R M A D A S E N E L 
D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R . A P O Y O L O G I S T I C O A L A S O P E R A C I O N E S D E 
G R U P O S E S P E C I A L I Z A D O S D E L A S F U E R Z A S A R M A D A S P A R A C O N S E R V A R L A 
S E G U R I D A D Y O R D E N P Ú B L I C O E N E L D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R " . 

Que acorde con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto reglamentar io 1082 de 
2015, se real izaron por conducto de la menc ionada dependenc ia los estudios previos y de 
costos encaminados a determinar la conveniencia y opor tunidad de la contratación y a 
definir sus soportes técnicos, económicos y jurídicos. 

Que, conforme a los resul tados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno 
adelantar el proceso cuyo objeto se ha indicado. Esos estudios hacen parte del expediente 
contractual. 

Que se verif icó por parte de la Admin is t rac ión Depar tamenta l , la existencia de apropiación 
presupuesta! suf ic iente y disponible en el presupuesto, para amparar el costo máximo 
est imado de la contratac ión en referencia, el cual , acorde con los estudios f inancieros y de 
precios efectuados por esa dependenc ia , asciende a un presupuesto oficial es t imado de: 
MIL C U A T R O C I E N T O S D I E C I N U E V E M I L L O N E S S E T E C I E N T O S MIL Q U I N I E N T O S 
P E S O S {$1.419.700.500,00), IVA INCLUIDO amparado por el Cert i f icado de 
Disponibi l idad Presupuesta l que se anexan al proceso. 

Que, el presupuesto obedece a la sumator ia de dos proyectos; pues el proceso de Litación 
públ ica se incluyen dos proyectos de inversión, atendiendo a que los requer imientos para 
su e jecución, son de característ icas simi lares; y en virtud de los pr incipios de economía, 
eficiencia y ef icacia administrat iva, se compi laron para garant izar d isminución de trámites 
administrat ivos. 

La modal idad de selecc ión corresponde a la de Licitación Públ ica, de que trata los artículos 
24, 25 y 30 de Ley 80 de 1993, en concordancia con el numera l 1° del artículo 2° de la l^ey 
1150 de 2007, artículo 89 de Ley 1474 de 2 0 1 1 , artículos 220 y 224 del Decreto Ley a i 9 
de 2012 y el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. J 
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BOLIVAR S I AVANZA 
G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S O D E R E S U L T A D O S 

R E S O L U C I O N No. I (1 / A D É Joi9 
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Por medio de la c u a l s e revoca la Resolución No. 972 del 01 de octubre de 2019, 
" P O R L A C U A L S E O R D E N Ó L A A P E R T U R A D E L P R O C E S O D E LICITACIÓN 

PÚBLICA N" L C I - D S C C - 0 0 1 - 2 0 1 9 

Lo anterior, ten iendo en cuenta que los componentes del objeto del proceso que se 
pretende desarrol lar, para solucionar las necesidades en cuanto a los requerimientos 
existentes, son propios de la Ent idad y como quiera que el Presupuesto est imado para 
ejecutar el objeto del proceso contractual asciende a un valor super ior a la menor cuantía 
de la contratación de la Ent idad, el presente proceso se apertura a a t ravés de la modal idad 
de Licitación Públ ica. 

Que el D E P A R T E M E N T O a t ravés de la Dirección de Segur idad y Convivencia Ciudadana 
publicó en la página w e b www.co lombiacompra .gov .co el Proyecto de Pliego de 
Condic iones, aviso de convocator ia públ ica, estudios previos y estudios del sector para 
conocimiento de la c iudadanía. 

Que, mediante Resoluc ión No. 972 del 01 de octubre de 2019, la Dirección de Segur idad 
y Convivencia ordenó la apertura de la Licitación Públ ica, ver i f icándose que no se 
presentaron observac iones a! Proyecto de Pliego de Condic iones dentro del término 
correspondiente y procedió a la publ icación del Pl iego de Condic iones Definit ivos del 
Proceso de Selecc ión. 

Que el día 3 de octubre de 2019 el s e ñ o r Gobernador del Depar tamento de Bolívar fue 
notif icado de una adopc ión de medida prevent iva emit ida por la Procuraduría Genera l de la 
Nación del día 2 de octubre de 2019, en la cual procuradora de legada para la Vigi lancia 
Administrat iva Asuntos Socia les y Paz solicita se suspenda el proceso contractual No. LIC-
DSCC-001-2019, por considerar que se violó el principio de p laneación debido a que los 
valores y t iempos con temp lados en el Plan Anua l de Adquis ic iones y Plan Operat ivo Anua l 
de Adquis ic iones no coinc iden con el presupuesto est imado del proceso contractual LIC-
DSCC-001-2019. 

Que debido a c i rcunstancias ajenas a la ent idad, como es la recomendac ión del proceso 
por parte de la Procuraduría Genera l de la Nación, en uso de sus facul tades de control 
preventivo, la ent idad para garant izar el interés general en concordancia con los principios 
de función administrat iva, acogió la recomendac ión del Ministerio Públ ico expid iendo la 
Resolución No. 980 del 3 de octubre de 2019, "por medio de la cual se suspende el proceso 
de Licitación Públ ica L IC-DSCC-001-2019 , mediante la cual se dio cumpl imiento a lo 
solicitado por la Procuraduría Genera l de la Nación a través de su comunicado radicado 
con el código de consul ta W e b No. EXT-BOL-19-049079, acto administrat ivo que fue 
publ icado en el Secop a efectos de que los interesados en part icipar se abstengan de 
presentar sus propuestas en los términos s e ñ a l a d o s en el c ronograma del proceso. 

Que igualmente la Admin is t rac ión Depar tamenta l dio respuesta a la procuraduría sobre 
cada una de las observac iones que dieron fundamento a la adopción de Medida Preventiva 
Dil igencia Discipl inaria lUS E-2019-570787/ IUC D-20191387594, mediante oficio GOBOL-
19-047490 de fecha 4 de octubre de 2019, a rgumentando las neces idades consignadas en 
los proyectos de inversión que se pretende ejecutar con el proceso de selección, las cuales 
son reales y se encuent ran desprov is tas de cubr imiento por parte de la Gobernac ión de 
Bolívar, así m ismo se ev idenció la inclusión de los proyectos de inversión a ejecutar en el 
Plan Anua l de Adqu is ic iones actual izado y publ icado en el Secop, previo al inicio del 
proceso de se lecc ión, por lo que se manifestó que era necesar io cont inuar con el proceso 
de selección, previa revisión por parte de la Procuraduría Genera l de la Nación -
Procuraduría Delegada para la Vigi lancia Administrat iva, Asuntos Sociales y Paz, 
remit iendo con ello, los documentos del proceso ajustados, esperando que con los ajustes 
real izados y con la revisión del contenido de los proyectos de inversión se encuentren todos 
los factores jur íd icos, económicos , técnicos y f inancieros a l ineados con las necesidades de 
la ent idad que se pretendía sat isfacer con la contratación de los bienes o servicios y pÓr 
consiguiente garant izar, como fue observado por la Procuraduría, que el m ismo^se 
desarrol le en debida fo rma, sol ic i tando a c o m p a ñ a m i e n t o especial al proceso de seleóción. 
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G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 
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Por medio de la cua l s e revoca la Resolución No. 972 del 01 de octubre de 2019, 
" P O R L A C U A L S E O R D E N Ó L A A P E R T U R A D E L P R O C E S O D E LICITACIÓN 
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Que a la fecha, no se ha recibido respuesta por parte de Procuraduría Delegada para la 
Vigi lancia Administ rat iva, Asun tos Sociales y Paz y a lgunas de las act ividades 
contempladas en el marco de la ejecución del contrato a celebrar, como es el apoyo a la 
fuerza públ ica dentro del Plan Democrac ia en el desarrol lo de la jo rnada electoral que se 
adelantará el 27 de octubre de 2019 no podrán ser e jecutada por los términos del proceso 

Que, de acuerdo con lo anterior, se requiere tomar las decis iones administrat ivas 
correspondientes para no cont inuar el desarrol lo de la convocator ia públ ica, ya que a la 
fecha ya no es posible la e jecución de todas las act iv idades contempladas en las 
especi f icaciones técnicas del proceso. 

Que el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 establece como posibi l idad que la administración 
ante un acto propio que ha sido expedido en contra de la Const i tución Polít ica o la ley; no 
esté conforme el interés públ ico o social y atente contra él, o cuando cause un agravio 
injustif icado a una persona, proceda a la revocator ia del mismo. 

Que la revocator ia en si m isma t iene la facul tad de dejar sin efecto, de pleno derecho, los 
actos administrat ivos cuest ionados cuando se ha incurrido en alguna de las causales antes 
mencionadas, las cuales pueden ser a legadas por la misma Admin is t rac ión, o por una 
parte que tenga interés en ello. 

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrat ivo, Sección Tercera, 
Subsecc ión C, mediante Sentencia de 26 de febrero de 2014 y Radicac ión 25.750 expuso 
respecto al t ema en comento que "La revocatoria directa es una potestad que ei ordenamiento 
te atribuye a la administración para expulsar de él-es decir, por mano propia, un acto administrativo 
suyo, para lo cual dicta otro de sentido contrario o simplemente expide uno que deja sin efectos el 
anterior". 

Que el máx imo Tr ibunal de lo Contenc ioso Administrat ivo, en el m ismo sentido ha 
establecido que se puede revocar d iscrec ionalmente el acto administrat ivo de apertura 
hasta antes de que los interesados presenten sus ofertas dentro del proceso de selección, 
si tuación que se cumple en el caso concreto, ten iendo en cuenta que, a la fecha de 
expedic ión del presente acto, no se ha cumpl ido la fecha prevista para el cierre del 
proceso. Tex tua lmente s e ñ a l ó el Conse jo de Estado: (...) En suma, el acto administrativo de 
apertura puede ser revocado directamente por la administración hasta antes de que agote sus 
efectos jurídicos, es decir, hasta antes de que se adjudique o se declare desierto el proceso de 
selección; pero, en cada caso, debe observar las situaciones jurídicas que se han generado y las 
razones que conducen a adoptar la decisión, para evitar que el acto revocatorio surja viciado de 
nulidad. 

Por todo lo antes expuesto , se 
R E S U E L V E 

A R T I C U L O P R I M E R O : Revocar la Resolución No.972 del 01 de octubre de 2019 " P O R 
L A C U A L S E O R D E N A L A A P E R T U R A D E L P R O C E S O D E S E L E C C I Ó N D E 
LICITACIÓN PÚBLICA N° L C I - D S C C - 0 0 1 - 2 0 1 9 , C U Y O O B J E T O C O N T R A C T U A L E S : 
" A P O Y O A L A S J O R N A D A S D E A C C I O N I N T E G R A L P A R A E L D E S A R R O L L O 
R E A L I Z A D A S P O R L A S F U E R Z A S A R M A D A S E N E L D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R . 
A P O Y O L O G I S T I C O A L A S O P E R A C I O N E S D E G R U P O S E S P E C I A L I Z A D O S D E L A S 
F U E R Z A S A R M A D A S P A R A C O N S E R V A R L A S E G U R I D A D Y O R D E N PÚBLICO EN E L 
D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R " . 

A R T I C U L O S E G U N D O : Ordenar la publ icación de este acto en la página web d ^ 
contratación wwww.coiombiaGompra.gov.co. ^ 



BOLIVAR SI AVANZA 
G O B I E R N O D E R E B U L T A D O S 

R E S O L U C I Ó N No. ^ Q 2. 3 P E 2019 

Por medio de la c u a l s e revoca la Resolución No. 972 del 01 de octubre de 2019, 
" P O R L A C U A L S E O R D E N Ó L A A P E R T U R A D E L P R O C E S O D E LICITACIÓN 

PÚBLICA N" L C I - D S C C - 0 0 1 - 2 0 1 9 

A R T I C U L O T E R C E R O : Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo d ispuesto en el artículo 95 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 . 

A R T Í C U L O C U A R T O : El presente acto administrat ivo rige a partir de la fecha de su 
publ icación 

Dado en Turbaco, Bolívar, a los 

P U B L Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

\ 
1 7 OCT. 2019 

í f O ^ R I C A R D O A R D 
Director de Segur idad y Convivencia C. 

# Decreto de Delegación No. 27 de 2019 
Vo.Bo. Secretarid/uridica - - r ^ j . ̂ ^^1),, 
Revisó: Directorsíae Contrata^ón Secretaría Jur íd ioáví^ ' ' ^ C 
Proyectó: Nancy Castellar Serrano - P.U. Secretaria del Interbr 
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